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RESOLUCION No. ^ . -

"Por medio de la cual se reconoce y ordena el pago de una cuenta" 

LA DIRECTORA ADMINISTRATIVA LOGISTICA. 

En uso de sus facultades legales y en especial, en el Decreto 15 del 04 de Enero de 2016 y, 
CONSIDERANDO 

Que la Gobernación de Bolívar, en uso de la facultad que le otorga la ley 489 de 1998, delegó en la Directora Administrativa 
Logística código 009 grado 03 de la Dirección Administrativa Logística de la Secretaria General, mediante Decreto 15, del 04 
de Enero de 2016, la expedición de los Actos Administrativos a través de los cuales se reconozca y ordena el pago de los, 
servicios públicos domiciliarios, telefonía móvil, impuestos, tasas, multas y similares a cargo del Departamento de Bolívar, 
previo cumplimiento de los tramites presupuéstales y cqpíables de rigor. 

Que la Empresa AGUAS DE CARTAGENA S_^^^ent i f icada con el NlT<Wo. 800.252.396-4, presentó para su pago Factura 
de Venía factura de venía No. 37846788, de fecha 11/05/2020, por valor de Un Millón ^^Desclentos Treinta y Dos Mil 
Setecientos Cincuenta y Un Pesos Mete. ($1.232.751 .oo), factura de venta No. 378467^gZr-ele fecha 11/05/2020, pon/ahr 
Doscientos Ochent^..y'Siete Mil Trescientos Cuarenta y Un Pesos Mete. ($287.341.oo), factujs de venta No. 37749055,"cíe 
fecha 26/04/2020, por valor de Veintidós Mil Cincuenta y Siete Pesos Mete. ( $ ^ 0 5 7 . o o ) , "^ctura de venta No. 37846789'de 
fecha 11/05/2020, por valor de Ochenta y Siete Mil Ochocientos Cincuenta y/émco Pesos Mete. ($87.855.oo), para un total de 
Un Millón Seiscientos Treinta Mil Cuatro Pesos Mete. ($1.630.004.oo), por c o n c i t o de la prestación del servicios de 
Acueducto y Alcantarillado a la^Jnstalaciones de la Secretaria de Salud DepartanTjgSfalrubicada en el barrio d& sandiego KJ^ 
No. 3 9 - 1 1 1 ^ n t r o del peíkfáo c q r j i p f e n c l L ^ e n t r e ^ 6 / 0 4 / / 2 0 2 0 al 6/05/2020, y 6/04/2020 al 6/05/2020, 24/03/2020 a 
22/04/2020 póliza No. 9004,102076, 10703, 66020. 

Que para atender el pago del mencionado serviíííoría'Unidad Asesora cfé-R^supuesto de la Secretafía"de^Hacienda del 
Departamento de Bolívar expidió el C.D.P. No. 49 del 10 de Enero de 2020, CódiaGuFSG.A 2.4.1.2.2.6.3., Rubro: Acueducto y 
Alcantarillado, por valor de.Treinta Millones De Pesos Mote. ($30,000.000.oo). 
Que en virtud a lo afíterlor se hace necesario reconocer el pago de la factura de Vente que presenta AGUAS DE 
CARTAGENA S.A. ""^ 

Que como consecuencia de los anteriores considerando, 

> RESUELVE 

ARTÍCULO UNICO: Reconózcase y pagúese a AGUAS DE CARTAGENA S.A, ident i f icada c o n e U N I T 800.252.396-4, la 
suma de: UN MILLON SEISCIENTOS TREINTA MIL CUATRO PESOS MCTE. ($1.630.004.oo), por concepto de lo detallado 
en la parte considerativa de esta resolución y de conformidad con los documentos adjuntos. 

PARAGRAFO: Por la Unidad A s e s o r a d Presupuestbde laGecretaha de Hacienda del Departamento de Bolívar se harán las 
operaciones presupuesta! que demahde el cumplimiento de la presente resolución, con cargo al Rubro: FSG-A. 2,4.1.2.2.6.3., 
Código: Acueducto y Alcantarillado, C.D.P. No. 49 del 10 de Enero de 2020. ^ 

> Dada en Turbaco, Bolívar a los 
> 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

2O,MAYO 2020 

\ELISBA^TRICIA DIAZTARON 
Direcitrjra Administrativa de Logística. 

f Preparado: Ramón Salguedo Torres- Aux. Admr. 
Proyecto: Dirección Administrativa Logística. 


